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Candidato Independiente 

Ahora que ya cuentas con la calidad de candidato independiente, en esta guía te explicaremos qué 

sucede con los usuarios Responsable de finanzas y Capturista que se generaron en el periodo de 

obtención de apoyo ciudadano en el SIF ahora para el proceso de campaña. 

Responsable de finanzas 

Si en el periodo de obtención de apoyo ciudadano: 

1. Tomaste el rol de Responsable de Finanzas ó, 

2. Designaste a un tercero como responsable de finanzas (representante legal o tesorero). 

En cualquiera de los dos casos, el rol de responsable de finanzas es trasladado a la nueva contabilidad 

de campaña, respetando cada uno de sus privilegios de usuario en el sistema. 

Si requieres consultar a tu Responsable de Finanzas designado en el SIF: 

1. Ingresa al módulo de Administración: 

 

 
Figura 1.0 Inicio 

 

2. Selecciona los filtros de búsqueda, eligiendo el proceso a trabajar Campaña, tipo de elección 

Ordinaria y año del proceso electoral 2017-2018. 

 
Figura 2.0 Proceso 

  



 

 

  

Sistema Integral de Fiscalización 
 

4 de 9 

 

 

3. Selecciona el menú Administración de usuarios, submenú Responsable de finanzas y la 

opción Consulta.  

 
Figura 3.0 Responsable de Finanzas 

Podrás consultar los datos del responsable de finanzas actual (designado en el periodo de obtención 

de apoyo ciudadano): 

 
Figura 3.1 Responsable de Finanzas – Conusulta 

 

En caso de cambio de Responsable de Finanzas designado en el SIF para tener uno nuevo en el 

periodo de campaña, se realizará de la forma siguiente: 

1. En el módulo Administración y en el proceso de Campaña seleccionados previamente, 
ingresa al submenú Responsable de Finanzas, opción Modifica. Selecciona Editar, como se 
señala con el cursor: 
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Figura 3.2 Responsable de Finanzas - Modifica 

2. Da clic en el botón de acción que se muestra a continuación y selecciona Sustituir: 
 

 
Figura 3.3 Responsable de Finanzas – Sustituir 

 

Si tomaste el rol de responsable de finanzas en el periodo de obtención de apoyo ciudadano, el 
formulario que se emitirá para la captura del nuevo responsable de finanzas será el siguiente: 

 
Figura 3.4 Responsable de Finanzas – Formulario 

  



 

 

  

Sistema Integral de Fiscalización 
 

6 de 9 

 

Al concluir con la captura de los datos requeridos, deberás dar clic en Aceptar y será sustituido el 

responsable de finanzas utilizado en el periodo de obtención de apoyo ciudadano con la siguiente 

confirmación: 

 
Figura 3.5 Responsable de Finanzas – Mensaje 

 

Si designaste a un tercero como responsable de finanzas (representante legal o tesorero) en el periodo 

de obtención de apoyo ciudadano, el formulario que se desplegará para la captura del nuevo 

responsable de finanzas será el siguiente: 

 
Figura 3.6 Responsable de Finanzas – Nuevo  

 

En caso de que el responsable de finanzas para campaña seas tú mismo, deberás seleccionar en la 

pregunta la opción Sí. 

Al concluir con la captura deberás dar clic en Aceptar y será sustituido el responsable de finanzas 

utilizado en el periodo de obtención de apoyo ciudadano, también se desplegará el mensaje de 

confirmación: 
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Figura 3.7 Mensaje 

 

Es importante recordar, que en los cambios del responsable de finanzas deberá cargarse en el SIF el 

documento que acredite la responsabilidad financiera que, según sea el caso, podrá ser el acta 

constitutiva de la Asociación Civil donde se designe al tesorero o al representante legal o bien, el acuse 

del escrito de aviso dirigido al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización en el que se señala la 

designación del responsable de finanzas.  
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Capturistas 

Las cuentas de usuarios capturistas que se crearon en el periodo de obtención de apoyo ciudadano, 

podrán ser utilizadas también en campaña, sin embargo, deberás asignarles la nueva contabilidad, 

cómo se muestra a continuación: 

En el módulo de Administración y en el periodo de Campaña, selecciona el submenú Asignación de 

operaciones, opción Captura e ingresa la cuenta de usuario o la CURP de tu capturista: 

 
Figura 4.0 Asignación de operaciones - Captura 

 
 

 
 

Como puedes ver, ahora le podrás asignar tu nueva contabilidad de campaña: 

 
Figura 4.1 Asignación de operaciones - Captura 

Se desplegará una Confirmación de la asignación cómo se visualiza a continuación: 

  

arturo.lopezlo.ext1 es el usuario capturista creado en el periodo de obtención de apoyo ciudadano. 

Nota: 
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Con esta acción, ahora el usuario capturista creado en el periodo de obtención de apoyo ciudadano 

tendrá acceso y podrá trabajar en la contabilidad de campaña. 

Es importante mencionar, que en dado caso de que no desees trabajar con los usuarios capturistas de 

obtención de apoyo ciudadano, podrás generar unos nuevos en este proceso de campaña y de igual 

manera, asignarles tu nueva contabilidad. 

Nota: las claves de acceso para el usuario responsable de finanzas y capturista serán las mismas y no 

serán remitidas nuevas para el periodo de campaña. 

 

 

 

 

Las claves de acceso para el usuario responsable de finanzas y capturista serán las mismas y no 

serán remitidas nuevas para el periodo de campaña 

Nota: 


